
MIGRACIÓN (SERVICIOS) 

• Asesoría Migratoria para visa de trabajo 
• Asesoría Migratoria para visa estudiantil 
• Regulación Migratoria para Extranjeros 

 

                          Los artículos citados son de la Ley de Migración.  
 
 
Artículo 6. El Estado mexicano garantizará a toda persona extranjera el ejercicio 
de los derechos y libertades reconocidos en la Constitución, en los tratados y 
convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano y en las 
disposiciones jurídicas aplicables, con independencia de su situación migratoria.  
En el caso de niñas, niños y adolescentes migrantes se garantizarán, de manera 
adicional a lo establecido en el párrafo anterior, los derechos y principios 
establecidos en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
y su Reglamento, incluyendo el de la no privación de la libertad por motivos 
migratorios.  
 
 
 
 
Artículo 7. La libertad de toda persona para ingresar, permanecer, transitar y 
salir del territorio nacional tendrá las limitaciones establecidas en la 
Constitución, los tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el 
Estado mexicano, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables 
El libre tránsito es un derecho de toda persona y es deber de cualquier 
autoridad promoverlo y respetarlo. Ninguna persona será requerida de 
comprobar su nacionalidad y situación migratoria en el territorio nacional, más 
que por la autoridad competente en los casos y bajo las circunstancias 
establecidos en la presente Ley. 
 
 
 
 



Artículo 13. Los migrantes y sus familiares que se encuentren en el territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos tendrán derecho a que se les proporcione 
información acerca de:  
 
 
I. Sus derechos y obligaciones, conforme a la legislación vigente;  
 
 
II.  Los requisitos establecidos por la legislación aplicable para su admisión, 
permanencia y salida, y 
 
 
III. La posibilidad de solicitar el reconocimiento de la condición de refugiado, del 
otorgamiento de protección complementaria o de la concesión de asilo político y 
la determinación de apátrida, así como los procedimientos respectivos para 
obtener dichas condiciones.  
La Secretaría adoptará las medidas que considere apropiadas para dar a conocer 
la información mencionada, de conformidad con la legislación aplicable. 
 
 
 
 
Artículo 15. El Estado mexicano promoverá el acceso y la integración de los 
migrantes que obtengan la condición de estancia de residentes temporales y 
residentes permanentes, a los distintos ámbitos de la vida económica y social del 
país, garantizando el respeto a su identidad y a su diversidad étnica y cultural.  
 
 
 
 
Artículo 16. Los migrantes deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
 
I. Cuando se trate de extranjeros con, situación migratoria regular, resguardar y 
custodiar la documentación que acredite su identidad y su situación.  
 
 
II. Mostrar la documentación que acredite su identidad o su situación migratoria 
regular, cuando les sea requerida por las autoridades migratorias;  



 
 
III. Proporcionar la información y datos personales que les sean solicitados por 
las autoridades competentes, en el ámbito de sus atribuciones, lo anterior sin 
perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la 
materia, y 
 
 
IV.  . Las demás obligaciones establecidas en la Constitución, en la presente Ley, 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
 
 
 
 
 
DE LA ESTANCIA DE EXTRANJEROS EN EL TERRITORIO NACIONAL 
 
 
 
 
Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el territorio nacional en las 
condiciones de estancia de visitante, residente temporal y residente 
permanente, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley, 
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
 
I. VISITANTE SIN PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDADES REMUNERADAS. 
Autoriza al extranjero para transitar o permanecer en territorio nacional por un 
tiempo ininterrumpido no mayor a ciento ochenta días, contados a partir de la 
fecha de entrada, sin permiso para realizar actividades sujetas a una 
remuneración en el país.  
 
 
II. VISITANTE CON PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDADES REMUNERADAS. 
Autoriza al extranjero que cuente con una oferta de empleo, con una invitación 
por parte de alguna autoridad o institución académica, artística, deportiva o 



cultural por la cual perciba una remuneración en el país, o venga a desempeñar 
una actividad remunerada por temporada estacional en virtud de acuerdos 
interinstitucionales celebrados con entidades extranjeras, para permanecer en 
territorio nacional por un tiempo ininterrumpido no mayor a ciento ochenta días, 
contados a partir de la fecha de entrada.  
 
 
III. VISITANTE REGIONAL. Autoriza al extranjero nacional o residente de los 
países vecinos para ingresar a las regiones fronterizas con derecho a entrar y 
salir de las mismas cuantas veces lo deseen, sin que su permanencia exceda de 
siete días y sin permiso para recibir remuneración en el país. Mediante 
disposiciones de carácter administrativo, la Secretaría establecerá la vigencia de 
las autorizaciones y los municipios y entidades federativas que conforman las 
regiones fronterizas, para efectos del otorgamiento de la condición de estancia 
de visitante regional. 
 
 
IV.  VISITANTE TRABAJADOR FRONTERIZO. Autoriza al extranjero que sea 
nacional de los países con los cuales los Estados Unidos Mexicanos comparten 
límites territoriales, para permanecer hasta por un año en las entidades 
federativas que determine la Secretaría. El visitante trabajador fronterizo contará 
con permiso para trabajar a cambio de una remuneración en el país, en la 
actividad relacionada con la oferta de empleo con que cuente y con derecho a 
entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo desee.  
 
 
V.  VISITANTE POR RAZONES HUMANITARIAS. Se autorizará esta condición de 
estancia a los extranjeros que se encuentren en cualquiera de los siguientes 
supuestos:  
a) Ser ofendido, víctima o testigo de algún delito cometido en territorio nacional. 
Para efectos de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones 
jurídicas aplicables, se considerará ofendido o víctima a la persona que sea el 
sujeto pasivo de la conducta delictiva, independientemente de que se 
identifique, aprehenda, enjuicie o condene al perpetrador e 
independientemente de la relación familiar entre el perpetrador y la víctima.  
Al ofendido, víctima o testigo de un delito a quien se autorice la condición de 
estancia de Visitante por Razones Humanitarias, se le autorizará para 
permanecer en el país hasta que concluya el proceso, al término del cual 
deberán salir del país o solicitar una nueva condición de estancia, con derecho a 



entrar y salir del país cuantas veces lo desee y con permiso para trabajar a 
cambio de una remuneración en el país. Posteriormente, podrá solicitar la 
condición de estancia de residente permanente;  
b) Ser niña, niño o adolescente migrante, en términos del artículo 74 de esta Ley. 
La autorización de la condición de estancia por razones humanitarias deberá ser 
inmediata y no podrá negarse o condicionarse a la presentación de documental 
alguna ni al pago de derechos. 
Esta condición de estancia se otorgará como medida de carácter temporal en 
tanto la Procuraduría de Protección determina el plan de restitución de derechos 
en los términos establecidos en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes.  
La expedición del documento migratorio con dicha autorización deberá contener 
la CURP que la autoridad competente hubiera asignado y señalar expresamente 
la razón humanitaria de que se trata. 
En el caso de niñas, niños y adolescentes acompañados y separados, la 
autorización de esta condición de estancia beneficiará de manera solidaria a la 
persona adulta a cargo de su cuidado.  
El Instituto podrá negar el otorgamiento de la autorización a aquellas personas 
adultas de quien la Procuraduría de Protección hubiera determinado ser 
contrarios al interés superior de la niña, niño o adolescente de quien se trate. 
c) Ser solicitante de asilo político, de reconocimiento de la condición de 
refugiado o de protección complementaria del Estado Mexicano, hasta en tanto 
no se resuelva su situación migratoria. Si la solicitud es positiva se les otorgará la 
condición de estancia de residente permanente, en términos del artículo 54 de 
esta Ley. 
También la Secretaría podrá autorizar la condición de estancia de visitante por 
razones humanitarias a los extranjeros que no se ubiquen en los supuestos 
anteriores, cuando exista una causa humanitaria o de interés público que haga 
necesaria su internación o regularización en el país, en cuyo caso contarán con 
permiso para trabajar a cambio de una remuneración. 
 
 
VI. VISITANTE CON FINES DE ADOPCIÓN. Autoriza al extranjero vinculado con 
un proceso de adopción en los Estados Unidos Mexicanos, a permanecer en el 
país hasta en tanto se dicte la resolución ejecutoriada y en su caso, se inscriba en 
el registro civil la nueva acta del niño, niña o adolescente adoptado, así como se 
expida el pasaporte respectivo y todos los trámites necesarios para garantizar la 
salida del niño, niña o adolescente del país. La expedición de esta autorización 



solo procederá respecto de ciudadanos de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos haya suscrito algún convenio en la materia. 
 
 
VII.  RESIDENTE TEMPORAL. Autoriza al extranjero para permanecer en el país 
por un tiempo no mayor a cuatro años, con la posibilidad de obtener un permiso 
para trabajar a cambio de una remuneración en el país, sujeto a una oferta de 
empleo con derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo desee 
y con derecho a la preservación de la unidad familiar por lo que podrá ingresar 
con o solicitar posteriormente la internación de las personas que se señalan a 
continuación, quienes podrán residir regularmente en territorio nacional por el 
tiempo que dure el permiso del residente temporal: a) Hijos del residente 
temporal y los hijos del cónyuge, concubinario o concubina, siempre y cuando 
sean niñas, niños y adolescentes y no hayan contraído matrimonio, o se 
encuentren bajo su tutela o custodia; 
b) Cónyuge;  
c) Concubinario, concubina o figura equivalente, acreditando dicha situación 
jurídica conforme a los supuestos que señala la legislación mexicana, y  
d) Padre o madre del residente temporal.  
Las personas a que se refieren los incisos anteriores serán autorizados para 
residir regularmente en territorio nacional bajo la condición de estancia de 
residente temporal, con la posibilidad de obtener un permiso para trabajar a 
cambio de una remuneración en el país sujeto a una oferta de empleo, y con 
derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo deseen. 
En el caso de que el residente temporal cuente con una oferta de empleo, se le 
otorgará permiso para trabajar a cambio de una remuneración en el país, en la 
actividad relacionada con dicha oferta de empleo. Los extranjeros a quienes se 
les otorgue la condición de estancia de residentes temporales podrán introducir 
sus bienes muebles, en la forma y términos que determine la legislación 
aplicable.  
 
 
VIII. RESIDENTE TEMPORAL ESTUDIANTE. Autoriza al extranjero para 
permanecer en el territorio nacional por el tiempo que duren los cursos, 
estudios, proyectos de investigación o formación que acredite que va a realizar 
en instituciones educativas pertenecientes al sistema educativo nacional, hasta la 
obtención del certificado, constancia, diploma, título o grado académico 
correspondiente, con derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas 



veces lo desee, con permiso para realizar actividades remuneradas cuando se 
trate de estudios de nivel superior, posgrado e investigación. 
La autorización de estancia de los estudiantes está sujeta a la presentación por 
parte del extranjero de la carta de invitación o de aceptación de la institución 
educativa correspondiente y deberá renovarse anualmente, para lo cual el 
extranjero acreditará que subsisten las condiciones requeridas para la 
expedición de la autorización inicial. La autorización para realizar actividades 
remuneradas se otorgará por el Instituto cuando exista carta de conformidad de 
la institución educativa correspondiente y estará sujeta a una oferta de trabajo 
en actividades relacionadas con la materia de sus estudios. El residente temporal 
estudiante tendrá derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo 
desee y contará también con el derecho a la preservación de la unidad familiar, 
por lo que podrá ingresar con o solicitar posteriormente el ingreso de las 
personas que se señalan en la fracción anterior. 
 
 
IX. RESIDENTE PERMANENTE. Autoriza al extranjero para permanecer en el 
territorio nacional de manera indefinida, con permiso para trabajar a cambio de 
una remuneración en el país. RESIDENTE PERMANENTE. Autoriza al extranjero 
para permanecer en el territorio nacional de manera indefinida, con permiso 
para trabajar a cambio de una remuneración en el país 
Los tramites para regularizar la situación migratoria en el país, son relativamente 
fácil, lo importante es seguir las recomendaciones y asesoría que te puede 
brindar las autoridades Migratorias, y un profesional que conozca de este Tipo 
de Tramites, te dejamos los artículos que consideramos importantes que tienes 
que saber cómo extranjero para tu legal estancia en México.  
 
 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra_070121.pdf  
 
 
 


